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En el día de hoy, 22 de marzo de 2022, se ha publicado en el Boletín Oficial del 
Estado la Resolución de 19 de marzo de 2022, de la Dirección General de 
Transporte Terrestre, por la que se exceptúa temporalmente el cumplimiento de 
las normas de tiempos de conducción y descanso en los transportes de mercancías. 
 
Mediante esta Resolución se exceptúan temporalmente a los transportes de 
mercancías que se hayan visto afectados por el paro indefinido y se aplicarán a 
todos los conductores que realicen o hayan realizado operaciones entre los días 
17 y 27 de marzo (ambos inclusive) en el territorio nacional.  
 
Las excepciones son: 
 

• Artículo 6.1 del Reglamento 561/2006: se sustituye el límite de conducción 
diaria máxima de 9 horas a 11 horas. 
 

• Artículo 6.2 del Reglamento 561/2006: se sustituye el límite de conducción 
semanal máximo de 56 horas por 60 horas. 
 

• Artículo 6.3 del Reglamento 561/2006: se sustituye el límite de conducción 
bisemanal máximo de 90 horas por 102 horas. 
 

• Artículo 8.1 del Reglamento 561/2006: se reduce el descanso diario de 11 
horas por 9 horas. 
 

• Artículo 8.6 del Reglamento 561/2006: se posibilita tomar dos descansos 
semanales reducidos consecutivos de al menos 24 horas, si en el siguiente 
descanso semanal normal se toma una compensación de ambos. 

 
Se adjunta la Resolución a la circular 

CIRCULAR nº 015 / 22.03.2022 

ASUNTO: EXCEPCION DE LOS TIEMPOS DE CONDUCCION Y DESCANSO EN ESPAÑA 


